
• • ltalt Instituto de Transparencia y Acceso 
a la Información de Tamaulipas 

HEMOS RECIBIDO SOLICITUD DE INFORMACiÓN CON LOS SIGUIENTES 
DATOS: 

Folios: 00171419 

FECHA: 22 de febrero de 2019 

ENTE PÚBLICO AL QUE SE DIRIGE: INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACiÓN DE TAMAULlPAS. 

DATOS DEL SOLICITANTE.  

SEÑALAMIENTO PRECISO DE LA INFORMACiÓN O DOCUMENTOS, SI 
ESTUVIERA EN POSIBILIDAD DE MENCIONARLOS: 

Hasta que nivel de Gobierno deben publicar la estructura Orgánica los 
Ayuntamientos ya que unos cuentan Con Direccio.nes Generales y Direcciones 
otros con Secretarias y Direcciones conforme a los lineamientos técnicos 

Domicilio para recibir notificaciones, así como la información solicitada: 
Dirección Electrónica, para recibir .comunicaciones . y la información 
solicitada: 

Modalidad en la que solicita recibir la información: Electrónico a través del 

sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT 

1 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



Instituto de TranslKJr~ia YAc-ceseala 
lnfermaciÓndeT~.I~M$ . 

SECCION: ·UNIf)Al> 1)E.Rtn'I~N y. 
EVALI1¡\Cló1'tnEPQlrtA).ES . 
ASUN'l'9:~L~SEIlI/~ 
NO~Jl{)D!Í qlJ'lClO:~lt~I2O:t'1 

Ciudad Victorja. Taro: 20de>MacrzQ de 2019 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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